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fecha 2e de marzo de 2o22,que contienJJ¡J,";"=,1 :i:;i:;i:;rll:%á3iri3l'Jí?,i;
y demás documentos que obran en el expediente judicial N' 003g 3-2021-0-220,1-JR-LA-
01, en un total de veintidós (22) folios.

CONSIDERANDO;

en er artícuro T6 estabrece ,,La oi,"$[? *?',Jrit'Jtjr'J.fff iS"rt'1i¿H:especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripciÓn territorial. Tíene relación técnico-normatíva con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección negionai de Educación es promover laeducación, Ia cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnotogía. Asegura losservicios educativo§ y los programas de atención integral óon calidaJ! áquioad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las un¡dádes de Gestión Éoucat¡va local yconvoca fa participación de los diferentes actores sociales,,;

Mediante la Ley N. 2T65} Ley Marco deModernización de Ia GestíÓn del Estado en el artículo 1 . 1ie establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, 
-áápendencias,

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalídad de mejorarlá gest¡on públicay construir un Estado democrático, descentratizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No O3S_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la calidad deiservicio oe la ciuoadanía, yoptimizar el uso de,los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructurr.íon orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno"negionai en tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No OZ3_ZO1}_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve .Aprobar
la modificación del Reglamento de organización y runciones - RoF del GobiernoRegional de San Marlín;

Que, los accionantes NEtL ANTONIO DIAZ DELAGUILA, identificado con DNI N'40578974 y ERTCK FERNANDO DIAZ DEL AGU|LA,identificado con DNI N'J9098023, en su condición de herederos del extinto profesorSEGUNDo TEoGENES DlAz SANDOVAL, inteiponen demanda contenciosaadmínistrativa, recaído en el expediente judiciat Ñ" oo¡gá -2021-0-2201-JR-LA-O1; siendoasí, mediante Resolución N" 03 de fecha 15 de octubre dezo21, emitida por el Juzgadode Trabajo Transitorio de fMoyobamba, resolvió declarando FUNDADA EN pARTE lademanda y en consecuencia NULA ia carta N'0037-2021-GRSI\4-DRE-DO-OO-UE 300-
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UGA de fecha 10 de julio de 2021 ; y ORDENA que la entidad demandada emita nuevaresolución administrativa, dis poniendo el pago del reintegro de la remuneración personalequivalente al Z% de la remuneración básica de SEGUNDO TEOG ENES DIAZSANDOVAL, por cada año de servicios cumplidos, por el periodo com prendido desde elem 200 a en re 12 previa deducción de lo yaincorrectamente pagad o; sin perjuicio del pago de I os devengados más intereses legalesque se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; la misma que fuerecurrida por la pa rte demandada ante la Sala Civil Permanente de tt/oyobambagenerándose la Resolución N' 07 de fecha 0b de enero de 2022 que resuelveCONFIRMAR la sentencia de primera instancia, y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA yrequiriendo su ejecución mediante Resolución No 08 de fecha 21 de ma rzo de 2022,emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio _ Sub Sede Moyobamba;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER PORMANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N' 00393-202 1 -0-220 1 _ JR-LA_0 1,

Q.u", de conformidad con el ar1ículo 4 delDecreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único óro"nááo oe la Ley orgánica det poder
Judicial, que establece lo siguiente. "Toda-p.ersona y áiioriaad está obtigada a acatary.dar cumplimiento.a.las decisiones judióiiles o díÑirc administraiíi,-"manadasde autoridad iudicíal competente, ó, sus propíos términos, sin poder calificar sucontenido o sus fundamentos, restringir'sué efecfos o interpreúar sus alcances,bajo responsabitidad cívir, penat o adtñ.inisluurá-qiá u rey señara,,; por ro que, raDirección Regional de Educación san Martin .rrptá-efectúar todas las gestionesnecesarias para dar estricto cumplimiento a to ordenado pái 

"iOiérná 
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evitando cualquier retraso en su ejecución y sin nácei caiiticacion álgrr, ür" pudieserestringir sus efectos;

d e m a n d a n t e s s o n s e rv i d o re s o e I a u n ¡ o 3oe d "& di'Éiñ, #l- 
" 

: : I !J i, 
" 
;1'., l'r:que a su vez constituye la Unidad Ejecutora 300 - Educaclón San Martin, con átonom[apresupuestal financiera, siendo asi, corresponde a dicha unidad la ejecución finat Oe toordenado en via judicial; correspondiendo émití, t, prár"nte resolución;

er Decreto supremo N. o0e-201u-r,*rrt"{J:'J::",,r.'.:}ffi*T.['5"',:,.[,ffi:iffii
-.,Ley General de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el TextoUnico ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generaly conlas visaciones de la oficina deAsesorÍa Jurídica y oire.cián de operaci;;";ren uso delas facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva ilg¡rrrr N, 316-2021-GRSM/GR.
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favor de NEIL ANTONIO DIAZ DEL AG UILA y ERICK FERNANDO DIAZ DEL AGUI LA,en su condición de herederos del extinto profesor SEGUNDO TEOGENES DIAZSANDOVAL, el pago del reintegro de la remuneración personal equivalente al2o/o de laremuneración básica de SEG UNDO TEOGENES DIAZ SAN DOVAL, por cada año deservicios cumplidos, por el periodo comprendrdo desde el de bre 001 ha
rrectamente pagado; sin
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perjuicio del pago de los devengados más intereses legales que se liquidarán en ejecución
de sentencía, sin costas ni costos; siendo FUNDADA EN PARTE la demanda mediante
sentencia contenida en la Resolución N'03 de fecha 15 de octubre de2021, emitida por
el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba y DEcLARÁNDOSE CONSENTIDA y
requiriendo su ejecución mediante Resolución No 08 de fecha 21 de marzo de 2022,
emitida Oor 

":Juzgado 
de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N'
03.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR A trAVéS
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado?a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin

ARTicULo cUARTo. - PUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBIERNo REGIoNAL oe s¡H unmí¡l
Dirección
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Mg. Wilson Ricardo
Director Reglonal
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